
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6625 

Rad. 001-2007-00915-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página 

web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, 

razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. ee) 

$3.758.045.00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. Por lo 

brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COONSTRUFUTURO 

NIT, 900.626.638.-0”, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). 

BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.951.875, los títulos judiciales por valor de M/CTE $ 3.758.045, los cuales se 

relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002741139 02/02/2022 $ 244.146,00 469030002741147 02/02/2022 $ 244.146,00 

469030002741140 02/02/2022 $ 244.146,00 469030002741148 02/02/2022 $ 244.146,00 

469030002741141 02/02/2022 $ 244.146,00 469030002741149 02/02/2022 $ 244.146,00 

469030002741142 02/02/2022 $ 244.146,00 469030002741150 02/02/2022 $ 244.146,00 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 93 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

469030002741143 02/02/2022 $ 244.146,00 469030002741151 02/02/2022 $ 244.146,00 

469030002741144 02/02/2022 $ 244.146,00 469030002741152 02/02/2022 $ 244.146,00 

469030002741145 02/02/2022 $ 244.146,00 469030002741153 02/02/2022 $ 244.146,00 

469030002741146 02/02/2022 $ 244.146,00 Total $ 3.662.190,00 
 
 

• Fraccionar el título No. 469030002741154 por valor de $ 244.146,00, entregándole 

a la parte demandante el depósito por valor $95.855.00, para completar la suma de 

la liquidación de crédito. 

 
Número del Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002741154 02/02/2022 $ 244.146,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
 

$95.855.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
 

$148.291.00 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $95.855.00. a la 

parte demandante COONSTRUFUTURO NIT, 900.626.638.-0”, a través de su apoderado 

judicial facultado para recibir Dr. (a). BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1.143.951.875 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha 

la obligación principal y en consecuencia solicite la terminación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7764 

Rad. 001-2019-00869-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado POWERLINE 

WIRELESS COMMUNICATION S.A.S, con NIT 900.074.453, JULIO ANDRES 

LAVADO VARELA , identificado con Cedula de Ciudadanía No. 6.253.650, MÓNICA 

TORO PEREA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 31.292.585, OSCAR 

LAVAO MERCADO, con Cedula de Ciudadanía No. 16.691.158, que se encuentren 

depositados en las entidades Bancarias BANCO W S.A., BANCAMIA S.A., BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL S.A., 

BANCOLDEX S.A., BANCO UNIÓN antes GIROS Y FINANZAS C.F. S.A., BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

($211.000.000.oo.M/Cte.) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7714 

Rad. 001-2023-00539-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6679 

Rad. 002-2011-00310-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
No obstante, revisados los dineros a pagar, se observa que superan los 15 S.M.L.V, razón por la 

cual, no se accederá al pago, conforme a lo establecido en la CIRCULAR PCSJC21-15, que en lo 

pertinente indica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“… …” 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la demandada solicita la entrega de 

los depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre 

del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6667 

Rad. 004-2015-00130-00 

 
 
Dentro del presente expediente, el demandado MARTHA CECILIA ARANGO MARIN, 

solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de 

entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.   En virtud de 

lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, señora MARTHA 

CECILIA ARANGO MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.940.330, los 

títulos judiciales por valor $250.049.00, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030003004678 07/12/2023 $ 250.049,00 

 

NOTIFÍQUESE, 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito, devuelven comisión y presentan avaluó.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7718 

Rad. 004-2022-00798-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro del 

término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra ajustada a  

Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Visto el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, devuelve diligencia de secuestro 

debidamente auxiliada; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre 

y conste. 

 
 

Finalmente, el apoderado de la parte actora aporta avaluó catastral del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 370–870275 y 370–870511, del municipio de Cali, el despacho procederá de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado al avaluó. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta 

el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos Juzgado 36 Civil 

Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370– 

870275 y 370–870511, predio ubicado en el calle 43 # 111-50 BLOQUE B AP 203 GARAGE 10 

CONJUNTO RESIDENCIAL VALPARAISO del municipio de Cali, el cual se encuentra avaluado por 

la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

PESOS ($238.093.500) M.I. 370–870275 Y DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL 

QUINIETOS PESOS ($17.230.500). M.I. 370–870511, de conformidad con lo ordenado en el artículo 

444 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 005-2015-00642-00 
Auto Interlocutorio. No. 7812 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 25 DE OCTUBRE DE 2021, notificada por estados el 26 DE 
OCTUBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO PICHINCHA 
S.A., contra ALBERTO CARDENA RIOS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 
proceso adelantado por LUZ MARIA ZAMORANO DE CASTILLA contra ALBERTO JR CARDENA 
RIOS, con radicación 027-2016-00472-00, los bienes embargados dentro del presente proceso, en 
virtud del embargo de remanentes existente comunicado mediante oficio No.00212 (Fl.26-27) 

 

Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado ALBERTO JR CARDENAS 
RIOS identificado con C.C. 27.229.499, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito 
de medidas, ordenado en auto No. 1413 del 13 de agosto de 2015 y comunicado en oficio 
No. 2473 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor 
Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 005-2016-00011-00 
Auto Interlocutorio. No. 7804 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la 
última actuación registrada en el proceso data del 21 DE JULIO DE 2021, notificada 
por estados el 22 DE JULIO DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de 
tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple 
a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del 
Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, 
considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en 
consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose 
con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO 
BBVA COLOMBIA, contra COMERCIALIZADORA URIBE LOPEZ Y MARIA 
JANETH LOPEZ PEREZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado 
COMERCIALIZADORA URIBE identificado con 900.379.835-, en los 
entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas, ordenado en auto 
No.0122 del 13 de enero de 2016 y comunicado en oficio 2783 de 28 de junio 
de 2016. 



 

 

• Embargo del establecimiento de comercio demandado 
COMERCIALIZADORA URIBE identificado con 900.379.835 , ordenado en 
auto No.0122 del 13 de enero de 2016 y comunicado en oficio 10-379 del 7 
de marzo de 2017. 

 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 6653 

Rad. 005-2021-00393-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el pagador de CASA DENTAL 

GABRIEL VELÁSQUEZ & CIA. informa: 

 
 
 
 
 
 
 

“… …” 

 
El cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del pagador de 

CASA DENTAL GABRIEL VELÁSQUEZ & CIA, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 6649 

Rad. 005-2021-00603-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, 

con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, remitir los oficios a las diferentes entidades, atendiendo 

lo ordenado en el auto que aprobó la diligencia e remate. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7716 

Rad. 005-2022-00294-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6691 

Rad. 006-2018-00262-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6689 

Rad. 006-2019-00948-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6701 

Rad. 007-2008-00173-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 008-2004-00811-00 
Auto Interlocutorio. No. 7792 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 14 DE JULIO DE 2021, notificada por estados el 15 DE JULIO DE 
2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por VICTOR HUGO OJEDA 

JACOME, contra JULIO CESAR OSORIO SCARPETTA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• NO existen medidas efectivas por levantar. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de corrección. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7756 

Rad. 008-2018-00210-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que en el Auto No. 6279 del 

27 de noviembre de 2023, se relacionó erradamente el nombre del cesionario, el 

despacho conforme a lo manifestado en el artículo No. 286 del C.G.P. “Corrección 

De Errores Aritméticos Y Otros, corregirá el nombre del cesionario, para dar 

cumplimiento a lo ordenado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del auto No. 6279 del 27 de noviembre de 
2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, en 
consecuencia, quedara así: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO 

que ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6693 

Rad. 008-2018-00535-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 009-2014-00458-00 
Auto Interlocutorio. No. 7826 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 
hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en 
el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso 
o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 
año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por FINANCIERA AMERICA 
COMPAÑÍA S.A., contra CARLOS ENRIQUE SALAZAR MONTOYA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado CARLOS ENRIQUE SALAZAR 
MONTOYA identificado con C.C. 16.788.283, en los bancos relacionados en el escrito de 
medidas, ordenado en auto No. 1195 del 9 de julio de 2014 y comunicado en oficio No.1664 
de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 010-2014-00575-00 
Auto Interlocutorio. No. 7788 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 13 DE OCTUBRE DE 2021, notificada por estados el 26 DE 
OCTUBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO PROCREDIT 
COLOMBIA S.A., contra MARIA ANGELA OCAMPO CHAMARRO en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado MARIA ANGELA OCAMPO 
CHAMARRO identificado con C.C. 31.994.888, en las entidades bancarias relacionados en 
escrito de medidas, ordenado en auto No.1636 del 23 de septiembre 2014 y comunicado en 
oficio 2672 de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 011-2014-00548-00 
Auto Interlocutorio. No. 7824 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 6 DE DICIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 07 DE 
DICIEMBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta 
la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 
317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO PICHINCHA 
S.A., contra JENNIFER ECHEVERRY MUÑOZ en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado JENNIFER MARCELA 
ECHEVERRI MUÑOZ identificado con C.C. 1.144.055.662, en los entidades bancarias 
relacionadas en el escrito de medidas, ordenado en auto No. 1132 del 6 de agosto de 2014 
y comunicado en oficio No.1936 de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6665 

Rad. 011-2023-00367-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.ee) $21.824.859; y 

costas por el valor de $ 900.000 (fol.ee), para un valor total de $ 22.724.859. razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 

actualmente consignados. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

SOLUCIONARE COOPSOLUCIONARE a través de representante legal DANIEL ALEJANDRO 

PLAZA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.143.980.783, los títulos judiciales por 

valor de $4.102.894,00 cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002952224 31/07/2023 $ 830.649,00 

469030002997017 21/11/2023 $ 857.653,00 

469030002997018 21/11/2023 $ 798.362,00 

469030002997019 21/11/2023 $ 801.724,00 

469030002997020 21/11/2023 $ 814.506,00 

Total $ 4.102.894,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7720 

Rad. 011-2023-00752-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 012-2004-00751-00 
Auto Interlocutorio. No. 7794 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 14 DE JULIO DE 2021, notificada por estados el 15 DE JULIO DE 
2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por PICHINCHA S.A., contra 

ARMANDO OLIVERO LEIVA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado ARMANDO OLIVERO LEIVA 
identificado con C.C. 79*.642.018, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de 
medidas, ordenado en auto No. 812 del 17 de mayo de 2005 y comunicado en oficio 905 de 
la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6681 

Rad. 012-2017-00335-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 
demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 
Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 
ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito actualizada (fl.39) $ 

10.612.561.67 y costas (fl.26) $ 226.955.00, y se han realizado abonos por la suma de $ 412.315.oo, 

$ 226.955.oo y $547.554, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JORGE ELIECER ESCOBAR 

JIMÉNEZ, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. FULTON ROMEYRO RUIZ 

GONZÁLEZ., identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.743.717, los títulos judiciales por valor 

de $ 3.333.616,00, así: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002933297 15/06/2023 $ 84.980,00 469030002933313 15/06/2023 $ 91.448,00 

469030002933298 15/06/2023 $ 85.721,00 469030002933315 15/06/2023 $ 113.470,00 

469030002933299 15/06/2023 $ 83.315,00 469030002933317 15/06/2023 $ 113.470,00 

469030002933300 15/06/2023 $ 106.674,00 469030002933319 15/06/2023 $ 83.324,00 

469030002933301 15/06/2023 $ 76.960,00 469030002933321 15/06/2023 $ 83.324,00 

469030002933302 15/06/2023 $ 76.960,00 469030002933323 15/06/2023 $ 88.131,00 

469030002933303 15/06/2023 $ 102.409,00 469030002933325 15/06/2023 $ 95.560,00 

469030002933304 15/06/2023 $ 91.448,00 469030002933327 15/06/2023 $ 119.450,00 

469030002933305 15/06/2023 $ 91.448,00 469030002933328 15/06/2023 $ 95.560,00 

469030002933306 15/06/2023 $ 114.310,00 469030002933329 15/06/2023 $ 95.560,00 

469030002933307 15/06/2023 $ 91.448,00 469030002933330 15/06/2023 $ 47.780,00 

469030002933309 15/06/2023 $ 114.310,00 469030002933331 15/06/2023 $ 771.020,00 

469030002933311 15/06/2023 $ 91.448,00 469030002933332 15/06/2023 $ 324.088,00 

Total $ 3.333.616,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 013-2013-00037-00 
Auto Interlocutorio. No. 7800 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 09 DE AGOSTO DE 2021, notificada por estados el 10 DE AGOSTO 
DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por METRO RED 
INMOBILIARIA, contra SOCIEDAD SUMINISTRAR DE OCCIDENTE S.A. en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• No existen medidas efectivas por levantar. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 014-2015-00705-00 
Auto Interlocutorio. No. 7810 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 21 DE JULIO DE 2021, notificada por estados el 22 DE JULIO DE 
2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por FINANCICOL S.A.S., 
contra LORENA RENGIFO TENORIO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea la demandada LORENA RENGIFO TENORIO 
identificado con C.C. 66.999.998, en entidades bancarias relacionadas en escrito de 
medidas, ordenado en auto No. 4614 del 2 de septiembre de 2019 y comunicado en oficio 
No. 10-01966 de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7722 

Rad. 014-2020-00677-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7724 

Rad. 014-2022-00746-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor 
Juez, después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 015-2015-00070-00 
Auto Interlocutorio. No. 7816 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la 
última actuación registrada en el proceso data del 04 DE OCTUBRE DE 2021, 
notificada por estados el 05 DE OCTUBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por 
un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso 
o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito 
sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” 
(Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, 
considera esta judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en 
consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose 
con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por MARIO 
LOPEZ MONTENEGRO, contra MARIVEL ORTIZ MICOLTA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y posterior secuestro de los bienes muebles de propiedad del 
demandado MARIVEL ORTIZ MICOLTA, identificada con C.C.31.916.962, 
ordenado en auto No. 1558 del 20 de abril de 2015 y comunicado en 
despacho comisorio No 23 de la misma fecha. 



 

TERCERO: OFICIAR AL SECUESTRE MARICELA CARABALI, para que realice 
la entrega de los bienes muebles secuestrados de propiedad del demandado 
MARIVEL ORTIZ MICOLTA, identificada con C.C.31.916.962. 

 
ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, 
para ser entregados a la parte demandante. 

 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6683 

Rad. 015-2019-00942-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 
demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 
Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 
ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.ee) $44.604.184 y 

$27.280.420 y costas (fl ee) $1.300.000.00 cuya suma asciende a $73.184.604.oo, y se ha realizado 

abonos por valor de $52.049.817 razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la 

parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. En virtud a lo anterior, 

el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI y OTROS – COOTRAEMCALI 

identificada con NIT. 890.301.278-1, los títulos judiciales por valor de $ 3.433.759.00 transfiriéndolos 

a la cuenta corriente No. 369030003833 del Banco Agrario de Colombia, los cuales se relacionan a 

continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002991911 02/11/2023 $ 209.939,00 

469030003004637 07/12/2023 $ 3.223.820,00 

Total $ 3.433.759,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 093 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: 19 de diciembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 5771 de fecha 25 de 

octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6623 

Rad. 016-2016-00218-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 

recurso de reposición contra el Auto No. 5771 de fecha 25 de octubre de 2023, el cual deja 

sin efecto terminación; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición 

presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se 

instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal 

como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No. 5771 del 25 de octubre de 2023, para que las partes se 

pronuncien al respecto. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 6657 

Rad. 016-2022-00311-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que COLPENSIONES. informa: 

 

“… …” 

El cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

COLPENSIONES, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6699 

Rad. 027-2019-00003-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6695 

Rad. 018-2017-00155-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6669 

Rad. 018-2018-01109-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 34) $ 4.943.000 y 

(fl.24) costas $ 128.000, cuya suma asciende a $5.071.000, y se han realizado abonos por la suma 

de $1.346.046, $2.854.788 y $448.682. razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor 

de la parte demandante, que se encuentran en la cuenta Única.. Por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC NIT. 900.223.556-5, los títulos judiciales, por valor 

de $ 453.120,00, los cuales se relacionan a continuación:: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002997872 23/11/2023 $ 453.120,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7726 

Rad. 018-2023-00439-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, solicita se paguen depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 6685 

Rad. 019-2019-00709-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante, solicita se paguen títulos; conforme a 

la solicitud presentada, el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que no 

han presentado liquidación de crédito por lo que previo al pago de depósitos judiciales se 

requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación de crédito 
actualizada o informe si encuentra satisfecha la obligación y solicite la terminación del 
proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 19 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7746 

Rad. 019-2022-00083-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 6651 

Rad. 020-2020-00362-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Inspector de Tránsito y Transporte 

JHON CARLOS NÚÑEZ PACHECO. informa: 

 
“…En atención a oficio de la referencia, me permito comedidamente informar que por parte 

de este organismo de Tránsito, se ha procedido a realizar la anotacion correspondiente 

según medida proferida por su despacho al vehículo automotor distinguido con la siguiente 

matrícula WHU-765 y WHU-767…” 

 
El cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Inspector de 

Tránsito y Transporte, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7748 

Rad. 020-2020-00599-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

136 

 
Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene 

que está pendiente por aprobar el Avalúo del vehículo de placas MSY-619. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6649 
Rad. 021-2020-00346-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar el 

Avalúo del vehículo, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término 

otorgado no se presentó objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con la 

aprobación del avalúo del vehículo de MSY-619, MODELO: 2012, MARCA: NISSAN, 

LÍNEA: TIIDA, el cual se encuentra ubicado en PARQUEADERO INVERSIONES 

BODEGA LA 21 S.A.S., de la ciudad de Cali, el cual se encuentra avaluado por la suma 

de $16.580.000.00, de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P., de 

conformidad con el Art. 444 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el avalúo del vehículo de placas MSY-619, MODELO: 2012, 

MARCA: NISSAN, LÍNEA: TIIDA, el cual se encuentra ubicado en PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., de la ciudad de Cali, el cual se encuentra 

avaluado por la suma de $16.580.000.00, de conformidad con lo ordenado en el artículo 

444 del C.G.P. para efectos del remate. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: _19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de 

persona natural del parte demandado CESAR AUGUSTO VINASCO PEREZ. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación. No. 7780 

Rad. 021-2023-00338-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 

insolvencia que adelanta CESAR AUGUSTO VINASCO PEREZ, solicita que se 

suspenda el proceso; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se 

atempera a lo preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “…No 

podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 

el pago de cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán 

los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación…”, 

razón por la cual, esta judicatura decretará la suspensión del proceso, tal como fue 

solicitado. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Singular hasta que se 

informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 

adelanta en el CENTRO DE CONCILIACION JUSTICIA ALTERNATIVA. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese a la CENTRO DE CONCILIACION 

JUSTICIA ALTERNATIVA para que informe sobre las resultas del proceso de 

insolvencia que adelanta CESAR AUGUSTO VINASCO PEREZ. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 022-2013-00020-00 
Auto Interlocutorio. No. 7796 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023, notificada por estados el 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 
hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en 
el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso 
o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 
año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por RF ENCORE 
CESIONARIO DE BANCO CORPBANCA, contra JOSE ALIRIO REYES VASQUEZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado JOSE ALIRIO REYES 
identificado con C.C. 94.431.544, en los bancos: BANCO CORPBANCA,, BANCO 
FINANDINA, BANCOLOMBIA, ordenado en auto del 5506 del 17 de octubre de 2019 y 
comunicado en oficio 10-02441 de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6687 

Rad. 022-2018-00568-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7750 

Rad. 022-2022-00633-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 023-2003-00819-00 
Auto Interlocutorio. No. 7790 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 28 DE JULIO DE 2021, notificada por estados el 29 DE JULIO DE 
2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por TELEPACIFICO, contra 
ROBERT SALAZAR en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado ROBERT SALAZAR 
identificado con C.C. 16.494.887, en los bancos relacionados en el escrito de medidas, 
ordenado en auto No.4362 del 6 de diciembre de 2004 y comunicado en oficio 3258 de la 
misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 023-2012-00721-00 
Auto Interlocutorio. No. 7798 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 30 DE AGOSTO DE 2021, notificada por estados el 31 DE AGOSTO 
DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE, contra ANDREA VALENCIA CASTRILLON en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• No existen medidas efectivas por levantar. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 024-2007-00333-00 
Auto Interlocutorio. No. 7822 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 30 DE JUNIO DE 2021, notificada por estados el 1 DE JULIO DE 
2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE, contra JORGE ALBERTO PLAZA SATIZABAL en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• No existen medidas efectivas por levantar. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 024-2015-00951-00 
Auto Interlocutorio. No. 7802 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 13 DE AGOSTO DE 2021, notificada por estados el 17 DE AGOSTO 
DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por INVERSIONES DE 
FOMENTO COMERCIO INCOMERCIO, contra YDAHD CHARRIA LENIS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• NO existen medidas efectivas por levantar. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7768 

Rad. 029-2018-00030-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado MARTHA ISABEL 

HERNANDEZ ZAMORANO, identificado con C.C. 66.918.599, que se encuentren 

depositados en las entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($37.516.261.oo.M/Cte.) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6663 

Rad. 024-2020-00294-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.156) $15.512.396; 

y costas por el valor de $ 666.000 (fol.98), para un valor total de $ 16.178.396 y se han realizado 

abonos por valor de $ 2.922.151,00 $1.352.000 y 1.636.160 razón por la cual se ordenará la entrega 

de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPROCENVA COOPERATIVA DE 

CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD, a través de la Dr (a) OLGA LONDOÑO AGUIRRE, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 66.916.608, los títulos judiciales por valor de 

$1.791.040,00 cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002995349 15/11/2023 $ 222.720,00 

469030002995350 15/11/2023 $ 222.720,00 

469030002995351 15/11/2023 $ 454.720,00 

469030002995352 15/11/2023 $ 222.720,00 

469030002995353 15/11/2023 $ 222.720,00 

469030002995354 15/11/2023 $ 222.720,00 

469030002995358 15/11/2023 $ 222.720,00 

Total $ 1.791.040,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6661 

Rad. 024-2021-00046-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. ee) $3.838.119. y costas 

(fl.ee) $37.000.00, cuya suma asciende a $3.875.119; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a 

favor de la parte demandante, que se encuentran en la cuenta Única. En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, PAULA ANDREA VALENCIA CARDONA, 

a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). COLOMBIA VARGAS MENDOZA identificado 

con C.C. No. 31.279.420, los títulos judiciales por valor de $ 2.190.001.00 cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002985386 17/10/2023 $ 272.173,00 469030002985392 17/10/2023 $ 161.542,00 

469030002985387 17/10/2023 $ 209.711,00 469030002985393 17/10/2023 $ 179.301,00 

469030002985388 17/10/2023 $ 94.550,00 469030002985394 17/10/2023 $ 224.807,00 

469030002985389 17/10/2023 $ 104.138,00 469030002985395 17/10/2023 $ 206.865,00 

469030002985390 17/10/2023 $ 247.588,00 469030002985396 17/10/2023 $ 209.919,00 

469030002985391 17/10/2023 $ 194.167,00 469030002985397 17/10/2023 $ 85.240,00 

Total $ 2.190.001,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 6659 

Rad. 024-2022-00791-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI. informa: 

 

“… …” 

El cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del JUZGADO 

29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 7728 

Rad. 024-2023-00469-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a  

la tasa de interés bancario vigente. 

 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 

actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

 

CAPITAL 

VALOR $ 43,055,555.00 

FECHA DE INICIO 11-jun-23 

FECHA DE CORTE 12-oct-23 

RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 5,251,917 

INTERESES PLAZO $ 5,607,426 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 43,055,555 

SALDO INTERESES $ 5,251,917 

DEUDA TOTAL $ 53,914,898 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 

despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de corrección. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7758 

Rad. 026-2015-00616-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que en el Auto No. 6273 del 

27 de noviembre de 2023, se relacionó erradamente el nombre del cesionario, el 

despacho conforme a lo manifestado en el artículo No. 286 del C.G.P. “Corrección 

De Errores Aritméticos Y Otros, corregirá el nombre del cesionario, para dar 

cumplimiento a lo ordenado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del auto No. 6273 del 27 de noviembre de 
2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, en 
consecuencia, quedara así: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO 

que ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA 

COOMEVA. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 026-2015-01252-00 
Auto Interlocutorio. No. 7806 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 12 DE JULIO DE 2021, notificada por estados el 13 DE JULIO DE 
2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCOMPARTIR, contra 

JOSE FERNANDO MARTOS SUAREZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado JOSE FERNANDO MARTOS 
SUAREZ identificado con C.C. 94.505.069, en las entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas, ordenado en auto No.1119 del 25 de julio de 2017 y comunicado en 
oficio No. 10-1399 de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7730 

Rad. 026-2021-00834-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago y abonos realizados teniendo en cuenta la fecha efectiva del pago del FNG. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7732 

Rad. 026-2022-00929-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 028-2014-01043-00 
Auto Interlocutorio. No. 7814 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021, notificada por estados el 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 
hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en 
el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso 
o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 
año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL BOSQUES DE CAÑAVERALEJO, contra BEATRIZ EUGENIA OROZCO GARCES 
Y JHON JAIRO ARANA NARVAEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y secuestro del bien inmueble con M.I. 370-379520 de propiedad del demandado 
BEATRIZ EUGENIA OROZCO GARCES Y JHON JAIRO ARANA NARVAEZ, ordenado en 
auto No 1281 del 17 de junio de 2015 y comunicado en oficio No, 1554 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , 

dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6677 

Rad. 028-2019-00732-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de costas (fl.ee) $8.840.000. y 

crédito (fl.ee) $ 376.400 cuya suma asciende a $ 9.216.400; razón por la cual se ordenará la entrega 

de los títulos a favor de la parte demandante. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, AIDA RUTH ESCOBAR 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.278.978, los títulos judiciales por valor de 

$6.193.763,00, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002997184 22/11/2023 $ 208.465,00 469030002997198 22/11/2023 $ 62.443,00 

469030002997185 22/11/2023 $ 202.174,00 469030002997200 22/11/2023 $ 154.467,00 

469030002997186 22/11/2023 $ 202.174,00 469030002997202 22/11/2023 $ 193.786,00 

469030002997187 22/11/2023 $ 202.111,00 469030002997204 22/11/2023 $ 193.786,00 

469030002997188 22/11/2023 $ 163.739,00 469030002997206 22/11/2023 $ 116.566,00 

469030002997189 22/11/2023 $ 163.710,00 469030002997208 22/11/2023 $ 408.759,00 

469030002997191 22/11/2023 $ 422.591,00 469030002997210 22/11/2023 $ 191.864,00 

469030002997192 22/11/2023 $ 74.058,00 469030002997213 22/11/2023 $ 191.864,00 

469030002997193 22/11/2023 $ 9.970,00 469030002997215 22/11/2023 $ 162.729,00 

469030002997194 22/11/2023 $ 202.216,00 469030002997216 22/11/2023 $ 235.512,00 

469030002997195 22/11/2023 $ 212.248,00 469030002997217 22/11/2023 $ 75.650,00 

469030002997196 22/11/2023 $ 1.521.924,00 469030002997218 22/11/2023 $ 408.759,00 

469030002997197 22/11/2023 $ 212.198,00 TOTAL $ 6.193.763,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7768 

Rad. 029-2018-00030-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado BEATRIZ ELENA 

MATOS GENOI identificada con C.C. 31.629.191, que se encuentren depositados 

en las entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($94.000.000.oo.M/Cte.) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los depósitos que 

se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del 

dos mil veintitrés (2023) 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6673 

Rad. 029-2019-00622-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no 

se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 

encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al 

acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”. 

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. ee) $ 28.652.505 y (fl.ee) 

costas $ 610.350, cuya suma asciende a $29.262.855. razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a 

favor de la parte demandante, que se encuentran en la cuenta Única.. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, IGNACIO DIAGO BORJA por intermedio de su 

apoderado judicial facultado para recibir ANDRÉS GÓMEZ SALAZAR, identificado con la C.C No. 

1.144.131.144, los títulos judiciales, por valor de $ 21.535.017.07, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002807483 03/08/2022 $ 496.000,75 469030002807502 03/08/2022 $ 594.660,43 

469030002807484 03/08/2022 $ 489.856,15 469030002817369 30/08/2022 $ 576.146,05 

469030002807485 03/08/2022 $ 488.527,02 469030002829107 29/09/2022 $ 631.689,19 

469030002807486 03/08/2022 $ 489.856,15 469030002840239 28/10/2022 $ 631.689,19 

469030002807487 03/08/2022 $ 489.856,15 469030002853571 29/11/2022 $ 631.689,19 

469030002807488 03/08/2022 $ 489.856,15 469030002869282 28/12/2022 $ 631.689,19 

469030002807489 03/08/2022 $ 489.856,15 469030002881809 02/02/2023 $ 537.974,59 

469030002807490 03/08/2022 $ 602.003,87 469030002893027 27/02/2023 $ 598.226,35 

469030002807491 03/08/2022 $ 573.966,94 469030002906660 29/03/2023 $ 599.689,19 

469030002807492 03/08/2022 $ 593.690,05 469030002917176 28/04/2023 $ 599.689,19 

469030002807493 03/08/2022 $ 593.690,05 469030002927352 29/05/2023 $ 599.689,19 

469030002807494 03/08/2022 $ 593.690,05 469030002940391 30/06/2023 $ 329.397,25 

469030002807495 03/08/2022 $ 593.690,05 469030002940601 30/06/2023 $ 721.282,26 

469030002807496 03/08/2022 $ 575.395,25 469030002952520 31/07/2023 $ 721.282,26 

469030002807497 03/08/2022 $ 574.031,42 469030002967313 30/08/2023 $ 647.008,12 

469030002807498 03/08/2022 $ 575.395,25 469030002979404 29/09/2023 $ 615.176,34 

469030002807499 03/08/2022 $ 631.689,19 469030002990800 31/10/2023 $ 615.176,34 

469030002807500 03/08/2022 $ 631.689,19 469030003000714 29/11/2023 $ 682.376,76 

469030002807501 03/08/2022 $ 597.746,16 Total $ 21.535.017,07 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, se remite informe. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 6655 

Rad. 029-2020-00095-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la EPS SURA. informa: 

 

“…   …” 

El cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la EPS 

SURA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 de diciembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 030-2013-00102-00 
Auto Interlocutorio. No. 7808 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 02 DE JULIO DE 2021, notificada por estados 
el 6 DE JULIO DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 
años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo 
brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA, contra PEÑA Y ESPAÑA DESINGING PROJETC LTDA , OSCAR IVAN RIVERA 
QUINTERO Y MARTHA CECILIA PEÑA ESPAÑA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado OSCAR IVAN RIVERA 
QUINTERIO Y MARTHA CECILIA PEÑA ESPAÑA identificado con C.C. 18.393.858 
y 24.579.985, respectivamente, en las entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas, ordenado en auto No.1977 del 20 de mayo de 2013 y 
comunicado en oficio 1556 de la misma fecha. 

• Embargo y retención de las cuotas de interés social que perciban demandado 
OSCAR IVAN RIVERA QUINTERIO Y MARTHA CECILIA PEÑA ESPAÑA 
identificado con C.C. 18.393.858 y 24.579.985, respectivamente como socios de 
PEÑA Y ESPAÑA DESINGING PROJECT LTDA, ordenado en auto No.1977 del 20 
de mayo de 2013 y comunicado en oficio 1455 de la misma fecha. 



 

 

• Embargo y retención de los dineros que posea el demandado OSCAR IVAN RIVERA 
QUINTERIO Y MARTHA CECILIA PEÑA ESPAÑA identificado con C.C. 18.393.858 
y 24.579.985, respectivamente, en las entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas, ordenado en auto No.0761 del 6 de abril de 2015 y comunicado 
en oficio 09-931 de 14 de abril de 2015. 

 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 

al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6697 

Rad. 030-2016-00788-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 

despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 

origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

secuestro del inmueble embargado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7770 

Rad. 030-2018-00028-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente se decretara el embargo. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo identificados con 
las placas UMW57C, de propiedad del demandado ERALDO CABRERA CRUZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.401.989. Líbrese el respectivo oficio a la 
Secretaria de Tránsito Municipal de GUACARÍ- Valle. 

 

SEGUNDO: DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo identificados con 
las placas TZY346, de propiedad del demandado JAEL CRUZ SAMBONI, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 25.493.126. Líbrese el respectivo oficio a la Secretaria de Tránsito 
Municipal de JAMUNDÍ- Valle. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, 
cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el señor ERALDO CABRERA 
CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.401.989, como empleado de 
ORNGANIZACION RADIAL OLIMPICA SA, Nit. 890.103.197 LIMÍTESE EL EMBARGO A 
LA SUMA DE ($89.550.000.00. Mcte) 

 

CUARTO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 7778 

Rad. 031-2022-00267-00 

 
 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca,  

que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados 

de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se 

encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las  

cosas, se oficiara al Juzgado 31 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos 

a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 31 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de 

los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho 

para posteriormente realizar el pago 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002924841 24/05/2023 $ 333.471,44 469030002924850 24/05/2023 $ 314.133,44 

469030002924842 24/05/2023 $ 324.296,08 469030002927441 29/05/2023 $ 314.133,44 

469030002924843 24/05/2023 $ 342.646,80 469030002940477 30/06/2023 $ 129.601,53 

469030002924844 24/05/2023 $ 342.646,80 469030002940689 30/06/2023 $ 393.978,03 

469030002924845 24/05/2023 $ 342.646,80 469030002952607 31/07/2023 $ 393.978,03 

469030002924846 24/05/2023 $ 345.147,87 469030002967402 30/08/2023 $ 393.978,03 

469030002924847 24/05/2023 $ 314.133,44 469030002979495 29/09/2023 $ 393.978,03 

469030002924848 24/05/2023 $ 314.133,44 469030002990891 31/10/2023 $ 393.978,03 

469030002924849 24/05/2023 $ 259.081,28 469030003000806 29/11/2023 $ 393.978,03 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, , 

dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6675 

Rad. 032-2014-00942-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de costas (fl.92) $4.509.840. y 

crédito (fl.97) $ 54.907.285 cuya suma asciende a $ 59.417.125 y se han realizado abonos por la 

suma de 6.958.531. $1.716.529.00, $11.091.074 y $3.360.172; razón por la cual se ordenará la 

entrega de los títulos a favor de la parte demandante. En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, BANCO PICHINCHA S.A, a 

través de su apoderado judicial de la parte demandante, DR. OSCAR NEMESIO CORTAZAR 

SIERRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.306.604, los títulos judiciales por valor de 

$3.360.172,00, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002942883 07/07/2023 $ 328.455,00 469030002942887 07/07/2023 $ 328.455,00 

469030002942884 07/07/2023 $ 593.909,00 469030002942888 07/07/2023 $ 792.140,00 

469030002942885 07/07/2023 $ 328.455,00 469030002942889 07/07/2023 $ 384.093,00 

469030002942886 07/07/2023 $ 328.455,00 469030002957244 05/08/2023 $ 276.210,00 

Total $ 3.360.172,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 032-2015-00509-00 
Auto Interlocutorio. No. 7818 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 23 DE AGOSTO DE 2021, notificada por estados el 24 DE AGOSTO 
DE 2021, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 

 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por GLORIA ISABEL 
ZULUAGA CARDONA, contra CARLOS HERNAN MORENO VARELA Y JOHANNA MARIA 
MORENO VIAFARA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual vigente 
del demandado JOHANNA MARIA MORENO VIAFARA identificado con C.C. 67.002.837, 
como empleada de GALERIA RATTAN, ordenado en auto No. 2004 del 10 de julio de 2015 
y comunicado en oficio No. 1963 de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _19_de diciembre de 2023  

 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado Octavo De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, Medellín informa sobre oficio, Sírvase proveer, 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7776 

Rad. 032-2022-00279-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado Octavo De Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, Medellín, informa “…Se recibe memorial para el proceso con 

radicado 2019-00950…”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
 

RESUELVE: 

 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de Juzgado 

Octavo De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Medellín, para que conste lo 

que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 7752 

Rad. 033-2022-00826-00 

 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a  

la tasa de interés bancario vigente. 

 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 

actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

 

CAPITAL 
 

CAPITAL 

VALOR $ 59,307,000.00 VALOR $ 11,744,217.00 

FECHA DE INICIO 08-nov-22 FECHA DE INICIO 08-nov-22 

FECHA DE CORTE 30-abr-23 FECHA DE CORTE 30-abr-23 

RESUMEN FINAL RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 10,464,127 TOTAL MORA $ 2,072,150 

INTERESES 

ABONADOS 

 
$ 0 

INTERESES 

ABONADOS 

 
$ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 59,307,000 SALDO CAPITAL $ 11,744,217 

SALDO INTERESES $ 10,464,127 SALDO INTERESES $ 2,072,150 

DEUDA TOTAL $ 69,771,127 DEUDA TOTAL $ 13,816,367 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 

despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 6 Civil Municipal de 

Cali devuelve oficio, Sírvase proveer, Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho 

(18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7762 

Rad. 034-2019-00001-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 6 Civil Municipal de Cali devuelve 

oficio, atendiendo a que el proceso no corresponde a ese despacho; razón por la 

cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
 

RESUELVE: 

 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de Juzgado 6 

Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por 

apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 7772 

Rad. 035-2022-00150-00 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la  

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.3) $ 36.205.288 y 

$3.615.136 y costas (fl.129) $1.447.891,70 cuya suma en total ascendería a $41.268.315.70 y se  

han realizado abonos por 11.785.012.00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a 

favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la 

cuenta de este despacho. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE CRÉDITO 

Y SERVICIO COOMUNIDAD, a través de su apoderado judicial, OLGA LONDOÑO AGUIRRE, 

identificada con C.C. 66.916.608, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta  

única, los cuales se relacionan a continuación: 

 
Número del 

Título 

Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002982026 05/10/2023 $ 1.107.577,00 

469030002994369 09/11/2023 $ 936.757,00 

469030003004899 07/12/2023 $ 940.840,00 

TOTAL $ 2,985,174.00 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. 093 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7754 

Rad. 035-2020-00423-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  19 de diciembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6671 

Rad. 035-2020-00560-00 

 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte 

demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco 

Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se 

ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado…”. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. ee) $ 10.720.173 

y (fl.ee) costas $ 350.000, cuya suma asciende a $11.070.173. razón por la cual se ordenará la 

entrega de los títulos a favor de la parte demandante, que se encuentran en la cuenta Única.. Por lo 

brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA UNIVERSITARIA 

MULTIACTIVA COPRUSACA por intermedio de su apoderado judicial facultado para recibir 

RUDECINDO BAUTISTA HUERGO, identificado con la C.C No. 12.126.066, los títulos judiciales, por 

valor de $ 1.333.333,00, los cuales se relacionan a continuación:: 

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002950045 27/07/2023 $ 200.000,00 

469030002950046 27/07/2023 $ 1.133.333,00 

Total $ 1.333.333,00 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7774 

Rad. 035-2022-00266-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. LAURA 

ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.144.071.383 y T.P. No.289.126 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7734 

Rad. 035-2023-00149-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de 

persona natural del parte demandado SHIRLEY MUÑOZ FIGUEROA. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación. No. 7760 

Rad. 035-2023-00338-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 

insolvencia que adelanta SHIRLEY MUÑOZ FIGUEROA, solicita que se suspenda 

el proceso; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se atempera a lo 

preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “…No podrán iniciarse 

nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de 

cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos 

de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación…”, razón por la 

cual, esta judicatura decretará la suspensión del proceso, tal como fue solicitado. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Singular hasta que se 

informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 

adelanta en el CENTRO DE CONCILIACION JUSTICIA ALTERNATIVA. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese a la CENTRO DE CONCILIACION 

JUSTICIA ALTERNATIVA para que informe sobre las resultas del proceso de 

insolvencia que adelanta SHIRLEY MUÑOZ FIGUEROA. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 093 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 19 de diciembre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito y renuncia de poder. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7736 

Rad. 035-2023-00405-00 

 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 


